RES. 2436/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JULIO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0004390, Ent. N° 3382/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 28/2018, referente al “Convenio entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa de Trabajo Américo Caorsi  y la Intendencia Departamental de Tacuarembó, para abastecer al INR de Montevideo y el Interior”, al amparo del Artículo 33, Literal C) numeral 36 del T.O.C.A.F..

RESULTANDO: 1) que se agregan los convenios a suscribirse, de los que, conforme a la Cláusula Séptima, “El Convenio entrará en vigencia a partir de su firma extendiéndose durante el período de un año. La Administración podrá renovar el presente convenio por el período de 2 (dos) años más”; 
2) que luce nota de la Cooperativa de Trabajo “Américo Caorsi”, de fecha 4 de junio de 2018, presentando cotización de pastas secas al huevo; 
3) que se adjunta Documento de Afectación                                                               Nº 001471, de fecha 12 de junio de 2018, Inciso 04, Ministerio del Interior, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales; por un total nominal de $ 1; Documento verificado y no confirmado; 
4) que se agrega Resolución del Ministro del Interior (en ejercicio de atribuciones delegadas), de fecha 22 de junio 2018, mediante el cual se autoriza el gasto, en el marco de la Compra Directa Nº 28/2018, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 36), relativa al convenio suscrito entre el Ministerio del Interior, la Cooperativa de Trabajo “Américo Caorsi” y la Intendencia de Tacuarembó, por el plazo de un año, por un monto total anual de $ 25:025.520, impuestos incluidos anuales, con opción a ser renovado por dos años; 
CONSIDERANDO: 1) que se justificó la causal para proceder a la contratación de referencia; 
2) que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas oportunidades es inexistente, lo que no favorece el control de las mismas, y contraviene lo dispuesto por los Artículos 49, siguientes y concordantes del Decreto 500/991; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Suscrito el convenio, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior, la intervención del monto total anual de $ 25:025.520, impuestos incluidos anuales, así como las eventuales renovaciones por dos años una vez dictada la correspondiente resolución por el Ordenador competente, a favor de la Cooperativa de Trabajo “Américo Caorsi”, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

4) Devuélvase al Ministerio del Interior.
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